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LICITACIÓN PÚBLICA SG 783 
 

“SERVICIO DE LIMPIEZA EN SALTO GRANDE, PARA 
PRESTADORES ARGENTINOS” 

CIRCULAR Nº 7 

La CTM de Salto Grande, ante consultas realizadas por algunas de las firmas 

interesadas, informa que se ha dispuesto realizar las siguientes ACLARACIONES al 

Pliego correspondiente al llamado de referencia: 

 
ACLARACIÓN N° 1: 

Consulta: 
En función de lo que establece el apartado B.1.XLII. REPRESENTACION DEL 
PRESTADOR, se solicita se confirme si la figura del supervisor en obras es de 
afectación específica y exclusiva para el servicio que se está licitando. De confirmarse, 
¿Tiene que estar afectado toda la jornada a la prestación del servicio de limpieza en 
Salto grande? 
  
Respuesta: 
Se confirma. Deberá estar la jornada completa y exclusivamente para este servicio. 
 
ACLARACIÓN N° 2: 

Consulta: 
En el Anexo 8 – SEGURIDAD INDUSTRIAL – DECLARACIÓN JURADA, se menciona 
que las visitas del responsable de seguridad e higiene, tienen una frecuencia semanal. 
Se solicita se confirme si esta frecuencia es correcta.  
  
Respuesta: 
Se confirma. La frecuencia es la indicada en el Anexo 8. 
 
 
ACLARACIÓN N° 3: 

Consulta: 
En el apartado C.2. II. EQUIPOS Y HERRAMIENTAS, se enumeran los equipos 
necesarios para brindar el servicio, y se hace referencia a que los ítems d y e (Equipo 
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de elevación y barredora) no es necesario que sean propiedad de la empresa 
prestadora. Se solicita se confirme si esta definición es correcta.  
  
Respuesta: 
Se confirma. El prestador podrá alquilar a su cargo estos equipos. 
 
 
ACLARACIÓN N° 4: 

Consulta: 
Respecto a la prestación del servicio sobre el Puente Internacional, se solicita se 
confirme si este servicio se presta de manera manual con escobillones y/o con 
barredora mecánica. 
 
Respuesta: 
Para realizar la limpieza del puente deberán utilizar como mínimo sopladoras, 
hidrolavadoras y herramientas manuales como palas y escobillones. 
Se debe contemplar la recolección de residuos (hojas, barro, cascara de arroz) que 
dejan los camiones de carga en su paso. La limpieza del Puente Internacional incluye 
la desobstrucción de los desagües pluviales. 
Si el oferente opta por incluir en su oferta una barredora mecánica con el fin de 
optimizar sus recursos, será aceptado, pero no es una exigencia de la contratación. 
 
ACLARACIÓN N° 5: 

Consulta: 
Se solicita se confirme si los trabajos en las que se utilice medios de elevación, se 
realizan dentro del horario habitual o son trabajos que se programan y se hacen como 
adicionales y por lo tanto se cobran por fuera del abono mensual.  
 
Respuesta: 
Los trabajos con medios de elevación provistos por CTM se realizan dentro del horario 
laboral, utilizando el personal asignado a cada edificio ya contemplado en el costo 
mensual. Si la jornada se extiende, se contempla el costo hora adicional.  
Estas tareas requieren de permiso de trabajo en altura validado por el Ingeniero en 
Seguridad Industrial del contratista. 
Si el medio de elevación es provisto por el prestador del servicio, deberá cotizar con 
anterioridad el trabajo puntual encomendado, incluyendo las horas hombre 
necesarias. 
 
ACLARACIÓN N° 6: 

Consulta: 
Respecto al apartado C.2. II. EQUIPOS Y HERRAMIENTAS – donde especifica que 
se utilizara medio de elevación para tareas que serán programadas y que no es 
necesario que sea de propiedad de la empresa prestadora del servicio, ya que se 
puede alquilar. A los efectos de considerar estos costos en la propuesta, se solicita se 
confirme si, se debe tener en cuenta el alquiler de algún medio de elevación mecánica. 
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En caso de ser afirmativo, indicar que frecuencia se debería considerar (mensual, 
trimestral, etc.).  
 
Respuesta: 
Serán trabajos puntuales, a demanda, donde se le solicitará cotización puntual para 
dicho trabajo para el caso que deba alquilar el medio de elevación. No deberá tenerse 
en cuenta para la propuesta económica a presentar. 
 
 

 

 

Salto Grande, 05 de mayo de 2025 
 
 


